
Sumilla: PROPONE LA LEY QUE MODIFICA 
EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 26859, 

RESO DE LA REPÚBLi1 	 LEY ORGANICA DE ELECCIONES Y 

DETRAMifE DOCUMENTARIO 	 CREA EL DISTRITO ELECTORAL 
ESPECIAL DE PERUANOS 

fl 7 ÁRP 7f117 	 RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

ECIIDQ 
ÍA 	PROYECTO DE LEY 

El Congesista de la República que suscribe, FRANCISCO PETROZZI FRANCO, y los 
Congresistas de la República integrantes de¡ Grupo Parlamentario Fuerza Popular, 
ejerciendo el derecho a iniciativa legislativa que les confiere el artículo 107 de la 
Constitución Política de¡ Estado y los artículos 22 inciso c), 75 y  76 de¡ Reglamento de¡ 
Congreso de la República, presentan la siguiente iniciativa legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República; 

Ha dado la siguiente ley: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 26859, LEY ORGÁNICA DE 
ELECCIONES Y CREA EL DISTRITO ELECTORAL ESPECIAL DE PERUANOS 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Artículo único. Modificación de¡ artículo 21 de la Ley 26859, Ley Orgánica de 
Elecciones 

Modificase el artículo 21 de la Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones, con el texto 
siguiente: 

"Artículo 21. Los congresistas de la República son elegidos mediante 
sufragio directo, secreto y obligatorio. 

La elección de congresistas, a que se refiere el artículo 90 de la 
Constitución Política de¡ Perú, se realiza mediante el sistema de¡ Distrito 
Electoral Múltiple aplicando el método de la cifra repartidora, con doble voto 
preferencial opcional , excepto en los distritos electorales donde se elige 
menos de dos (2) congresistas, en cuyo caso hay un solo voto preferencial 
opcional. 

Para efectos de¡ párrafo precedente, el territorio de la República se divide 
en veintisiete (27) distritos electorales, uno (1) por cada departamento, y 
los distritos restantes correspondientes a Lima Provincias, a la Provincia 
Constitucional del Callao y al distrito electoral especial para peruanos 
residentes en el extranjero. 
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